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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). Al 
Despacho del señor Juez,  informando que se encuentra por resolver sobre la 
solicitud de liquidación de costas procesales. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta calendada 
emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los términos judiciales 
a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la actuación procesal y 
una vez,  revisadas las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, se REQUIERE al profesional del 
derecho estarse a lo dispuesto en el proveído del 07 de marzo del año 2017 
(fl.91 expediente físico).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho del señor Juez,  informando que se encuentra por 

resolver solicitud de insistencia de medidas cautelares. Sírvase 

proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 101, 102 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 599 del Código 

General de Proceso, aplicable este último a los asuntos del trabajo por 

vía de remisión seria del caso decretar las medidas cautelares 

solicitadas. No obstante, previamente REQUIERASE al profesional del 

derecho para que se sirva acreditar el certificado de libertad y tradición 
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del bien inmueble denunciado, identificado con el número de matrícula 

50S-40425987. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez,  informando que se encuentra por 
resolver solicitud de desistimiento del proceso. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 
calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó 
los términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se 
REANUDARÀ la actuación procesal y una vez,  revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que el desistimiento presentado cumple los 
requisitos previstos en los artículos 314 y 316 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía en virtud del principio de integración 
normativa y que la persona que lo hacen goza de capacidad y facultad 
para hacerlo y es su intensión, el despacho   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el 
apoderado judicial del demandante Dra. CATALINA AMADO AMADO, 
en consecuencia, se da por terminado el presente proceso, 
advirtiéndole que el desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda y produce efectos de cosa juzgada.  
 
SEGUNDO: Sin costas. 
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TERCERO: Procédase al archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Juez Circuito 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho del señor Juez,  informando que el Dr. JESUS 

ALFONSO CAICEDO ANGULO aún no se ha posesionado como 

curador dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 

calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó 

los términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se 

REANUDARÀ la actuación procesal y una vez,  revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Por secretaria líbrese atento oficio REQUIRIENDO al Dr. JESUS 

ALFONSO CAICEDO ANGULO para que concurra a notificarse, toda 

vez, que en virtud del Art. 49 del Código General del Proceso el cargo 

de auxiliar es de obligatoria aceptación, so pena de que se impongan 
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las sanciones a que haya lugar.  Por secretaria procédase de 

conformidad,  envíese telegramas.  

 

Incorpórese al expediente la documental contentiva de la publicación 

del edicto emplazatorio, del mismo désele el valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho del señor Juez,  informando que obra memorial 

poder. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 

calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó 

los términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se 

REANUDARÀ la actuación procesal y una vez,  revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. VIVIANA ANDREA ORTIZ 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.117.786.003 y T.P. No. 

324209  para actuar en nombre y representación de la sociedad 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA,  conforme a los términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2f7639a89dcd7e51e50226628bbd69987ef3fef471f599ab09f2faf9c12c7a1e 

Documento generado en 13/06/2021 10:51:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Proceso Ejecutivo  No. 2018-00253 

Accionante:    Porvenir S.A. 

Accionado :    Corporación Escuela de Artes y letras. 

 

Cmm – Proyectado 10/06/2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 
señor Juez,  informando que se encuentra vencido el término del traslado de las 
excepciones propuestas contra el mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta calendada 
emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los términos judiciales a partir 
del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la actuación procesal y una vez,  
revisadas las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Cítese a las partes para celebrar audiencia de que trata el Art. 42 parágrafo 1° del 
CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007 para el próximo LUNES 
VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS 
CUATRO PASADO MERIDIANO (4: 00 P.M.) fecha y hora dentro de la cual se 
practicaran las pruebas y se dictara la sentencia del ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 
señor Juez informando que obra liquidación del crédito presentado por la parte 
ejecutante.  Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta calendada 
emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los términos judiciales a partir 
del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la actuación procesal y una vez,  
revisadas las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, en escrito visible en el 
expediente digital, se corre traslado por el término legal, de conformidad con el artículo 
446 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que se recibió contestación de la demanda por parte 

de la integrada en litis CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION. el día 27 de 

mayo de 2021 a través del correo institucional del despacho la cual se 

encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 

términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 

de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del 

Decreto 806 de año 2020.Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene por CONTESTADA la demanda 

por parte de la integrada en litis CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS TRES PASADO MERIDIANO 

(3:00 P.M.) DEL VIERNES VEINTICINCO  (25) DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO DOSMIL VEINTIUNO (2021). ADVIÉRTASE, que en dicha  

oportunidad  deberán  comparecer las partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  

hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  

medios  tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  

cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y 
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en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) LISSY CIFUENTES SANCHEZ 

identificado (a) con la C.C No.34.043.774 y T.P.  No.27.779   del CSJ    como  

apoderado(a) judicial de CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que se recibió contestación de la demanda por parte 

de la integrada en litis GANADOS MONTERREY S.A., el día 01 de junio de 

2021 a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 

pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 

traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado de acuerdo al 

trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 

2020.Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene por CONTESTADA la demanda 

por parte de la integrada en litis GANADOS MONTERREY S.A. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS PASADO MERIDIANO 

(2:00 P.M.) DEL JUEVES VEINTICUATRO  (24) DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO (2021). 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad  deberán  comparecer las partes,  y  

los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  deberán  

realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  
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Referencia:     Proceso Ordinario  No.2019-00147 

Accionante:    María del Carmen Pérez Cifuentes. 

Accionado:     Ganados Monterrey S.A., y Otro. 
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autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  

por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 

del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JIMMY LEANDRO AGUIRRE 

NAVALEZ identificado (a) con la C.C No.71.771.411  y  T.P.  No.154985 del  

CSJ    como  apoderado(a) judicial de GANADOS MONTERREY S.A., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00304 
Demandante: Doris García Orozco        

Demandado:  Escort Segurity Services Ltda y otros 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00304, 

informándole que la parte actora dio cumplimiento al trámite de 

notificación previsto en el artículo 291 del C.P.T.S.S (fls.21-34). Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos 

judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían 

quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

A fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

actora para que proceda a dar impulso procesal al presente 

asunto, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda 

del 10 de mayo de 2019 y por lo tanto deberá proceder a dar 

trámite a las notificaciones previstas en los artículos 291 y 292 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00304 
Demandante: Doris García Orozco        

Demandado:  Escort Segurity Services Ltda y otros 

del C.G.P, con certificación de envió; en armonía con los artículos 

293 del C.G.P, artículo 29 del C.P.T.S.S y artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. En relación con todos los demandados o en su 

defecto suministre una nueva dirección física o electrónica en 

donde se pueda notificar a los mismos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-09-06-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 13/06/2021 10:52:03 PM 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No. 2019-00331 

Accionante:    Protección S.A.   

Accionado :    Ardila Demoliciones Ltda. 

 

Cmm – Proyectado 10/06/2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., ocho (08) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 
Juez,  informando que la Dra. YOMARY VEGA LOPEZ  aún no se ha posesionado como 
curadora dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente: 
 
Por secretaria líbrese atento oficio REQUIRIENDO a la Dra. YOMARY VEGA 
LOPEZ para que concurra a notificarse, toda vez, que en virtud del Art. 49 del 
Código General del Proceso el cargo de auxiliar es de obligatoria aceptación, so 
pena de que se impongan las sanciones a que haya lugar.  Por secretaria 
procédase de conformidad,  envíese telegramas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia:     Proceso Ordinario  No.2019-00350 

Accionante:    Albeiro Emilio Gil Perez. 

Accionado:     Apva S.A., y Otro. 

 
 

Cmm- Proyectado 09/06/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

del señor Juez, informando que se recibió contestación de la demanda por parte 

de la demandada APVA S.A., a través del correo institucional del despacho la 

cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado 

los términos de traslado y la misma se encuentra dentro del término del traslado 

de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 

806 de año 2020.Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Once (11) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene por CONTESTADA la demanda 

por parte de la demandada APVA S.A. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial 

de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de:  

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 

se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS NUEVE ANTES 

MERIDIANO (9:00 A.M..) DEL DÍA JUEVES VEINTICUATRO (24) DEL 

MES DE JUNIO DEL AÑO (2021). 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad  deberán  comparecer las partes,  y  

los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las audiencias  deberán  

realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  

autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  
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Referencia:     Proceso Ordinario  No.2019-00350 

Accionante:    Albeiro Emilio Gil Perez. 

Accionado:     Apva S.A., y Otro. 
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por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 

del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CARLOS ANDRES 

HORMECHEA MARRERO identificado (a) con la C.C No.1.121.831.351  y  

T.P.  No.248.904 del  CSJ    como  apoderado(a) judicial de APVA S.A., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Se abstiene el despacho de admitir la renuncia del poder que hiciera la Dra. 

ADRIANA PADILLA MONROY por cuanto no cumple con el presupuesto 

dispuesto en el Art. 76 del Código General del Proceso. Por tanto, proceda de 

conformidad al inciso tercero de la norma mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00533 
Demandante: Karen Alexandra Molina Melo         
Demandado:  AFP Protección S.A. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00533, informándole que 

dentro del término legal la demandada: AFP PROTECCION S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda dentro del término legal (fls.565-694 y 695-813). Así 

mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, 

ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes 

que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
De conformidad, con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, y de acuerdo con 

el escrito de contestación de la demanda y poder otorgado por la AFP 

PROTECCION al Dr. Andrés Felipe Chávez Salazar (fls. 565-a 813 y 577-611 y 

707-741). El Despacho, tiene por notificada por conducta concluyente a la 

administradora AFP PROTECCION S.A., del auto admisorio de la demanda del 23 

de octubre de 2020. 

Como quiera que la parte demandada: AFP PROTECCION S.A., procedió a dar 

contestación a la demanda y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP PROTECCION 

S.A (fls.565-694 y 695-813), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las 

partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones del Decreto 

806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 
Señálese para tal fin la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA0 (10:00 A.M.) DEL 
DÍA MIERCOLES VEINTITRES (23) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).  
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00533 
Demandante: Karen Alexandra Molina Melo         
Demandado:  AFP Protección S.A. 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al Dr(a). ANDRES FELIPE CHAVEZ ALVARADO, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.075.655.441 y T.P No. 232.0007 del CJS, para 

actuar como apoderado especial de la demandada AFP PROTECCION S.A., en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido por la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez actúa como apoderada general, y 

se encuentra representada por el Dr. ANDRES DARIO GODOY CORDOBA (fls.577-

611 y 707-741). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-09-06-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00672 
Demandante: Carlos Humberto Benavides Ballesteros         

Demandado:  ETB S.A.E.S.P. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00672, 

informándole que el apoderado de la parte demandada procedió a 

suministrar la documental, solicitada en audiencia del 23 de 

septiembre de 2020 (fls.319-356) y se encuentra pendiente de resolver 

solicitud formulada por la parte actora (fls.357 a 359). Así mismo, se 

informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que 

el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. 

de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio 

de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
En atención a la documental aportada por la parte demandada (fls. 
319-356), solicitada en audiencia de fecha 23 de septiembre de 2020, 
se le pone en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 
 

Procede el Despacho a calificar como procedente y conducente el 

temario presentado por la parte actora (fls.147-151) a fin de que el 

representante legal de la demandada proceda a rendir el respectivo 

informe juramentado, conforme lo prevé el artículo 190 del C.G.P. 

Aunque el apoderado de la demandada se opuso en su escrito de folio 

152, respecto a las preguntas allí contenidas, lo hizo en términos muy 

generales, pues no indica cuales preguntas no son claras, cuales son 

ambiguas, cuales se encuentran repetidas y cuales no hacen parte del 

litigio. 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00672 
Demandante: Carlos Humberto Benavides Ballesteros         

Demandado:  ETB S.A.E.S.P. 

El Despacho le hace saber al señor apoderado de la parte actora que el 

vínculo o link para obtener copia del expediente digital, lo puede 

solicitar a la secretaria del juzgado. Así mismo, que la anotación de la 

actuación de fecha 22 de abril de 2021, corresponde a remisión del 

expediente al Superior para que desate el recurso de apelación 

interpuesto por la actora y concedido en audiencia del 23 de septiembre 

de 2020. Una vez el Superior desate el mencionado recurso, el 

despacho se permitirá señalar fecha para continuar la audiencia de 

que trata el artículo 80 del C.P.T.S.S. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-09-06-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00708 

Demandante: Nancy Victoria Rojas Ramos         
Demandado:  ESIMED S.A. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00708, informándole que 

el termino concedido en auto anterior se encuentra vencido y la parte demandada 

ESIMED S.A., no procedió a subsanar la contestación de la demanda (fls.172-

173). Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en 

cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el 

C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio de los 

corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada ESIMED S.A., no subsanó las 

inconsistencias presentadas en la contestación de la demanda y señaladas en 

auto del 15 de enero de 2021, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y 

como indicio grave en su contra, lo referente a las pretensiones 2.1 a 2.9, sobre 

las que no efectuó pronunciamiento, de conformidad con los parágrafos 2 y 3 del 

artículo 31 del C.P.T.S.S. En cuanto al certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, no es causal de devolución, no obstante, se requiere a la 

demandada para que lo aporte. En todo lo demás se tiene por contestada la 

demanda 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 
saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 
Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA 
LUNES VEINTIOCHO    (28) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00708 

Demandante: Nancy Victoria Rojas Ramos         
Demandado:  ESIMED S.A. 

Se reconoce personería al Dr(a). GABRIEL ENRIQUE PATIÑO QUIÑONEZ, para 

actuar como apoderado general y a la Dra. KAREN DANIELA NIZO PARADA., 

identificado(a) con la C.C Nro.1.031.165.403 y T.P No. 339.772 del CJS, para 

actuar como apoderado especial de la demandada ESIMED S.A., en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.98-99 y 162). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-09-06-21. 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00761 

Demandante: Luis Carlos González Silva        
Demandado:  Edificio Estudio 124 PH y otros. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00761, informándole que 

dentro del término legal la demandada: EDIFICIO ESTUDIO 124 PH., procedió a 

dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.251-487), la parte 

actora dio cumplimiento al trámite de notificación previsto en el artículo 291 del 

C.P.T.S.S (fls.195-205) y se encuentra pendiente de resolver solicitud de reforma 

de demanda formulada por la actora (fls.206-250). Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de los corrientes que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
A fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte actora para 
que proceda a dar impulso procesal al presente asunto, tal como se ordenó en el 
auto admisorio de la demanda del 27 de febrero de 2020 y por lo tanto deberá 
dar trámite a las notificaciones previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 
con certificación de envió; en armonía con los artículos 293 del C.G.P, artículo 29 
del C.P.T.S.S y artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En relación con los 
demandados YAMARA S.A.S y DANIEL EDUARDO ROMERO o en su defecto 
suministre una nueva dirección física o electrónica en donde se pueda notificar a 
los mismos. 
 
En cuanto a la reforma de la demanda presentada por la parte actora a folios 
206 a 250, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre la misma, por tratarse 
de una solicitud prematura, toda vez que hace falta por notificar a los 
demandados YAMARA S.A.S y DANIEL EDUARDO ROMERO. 
 
Como quiera que la parte demandada: EDIFICIO ESTUDIO 124 PH., procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de EDIFICIO ESTUDIO 124 PH (fls.251-487), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18, no obstante, las partes, abogados, terceros e intervinientes en 

los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de 
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Referencia:    Proceso ordinario 2019-00761 

Demandante: Luis Carlos González Silva        
Demandado:  Edificio Estudio 124 PH y otros. 

correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, conforme a las 

nuevas disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

Se reconoce personería al Dr. JORGE IVAN PALACIO PALACIO, identificado con la 
C.C Nro.8.299.453 y T.P No. 12.100 del CJS, para actuar como apoderado 
especial de la demandada EDIFICIO ESTUDIO 124 PH., en los mismos términos y 
para los efectos del poder conferido (fls.281-282). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-09-06-21. 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019-00889 

Accionante:    Jorge Gamarra Hernández.  

Accionado:     Cemex Colombia S.A. 

 

Cmm- Proyectado 09/06/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor Juez, informándole que obra escrito de excepciones en contra del 

mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente. 

 

Del escrito de excepciones propuestas en contra del mandamiento de pago, CORRASE 

TRASLADO a la parte ejecutante, por el termino dispuesto en el Art.  443 del C.G.P.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Referencia:     Proceso Ordinario  No.2020-00058 

Accionante:    Luis Artemo González Quevedo. 

Accionado:     ACP Colpensiones., y Otro. 

 
 

Cmm- Proyectado 09/06/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho del 

señor Juez, informando que se recibió contestación de la demanda por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS., a través del 

correo institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, 

advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado y la misma se encuentra 

dentro del término del traslado de acuerdo al trámite de notificación personal 

dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020.Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Por reunir los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 

la Ley 712 de 2001, artículo   18, se tiene por CONTESTADA la demanda por parte 

de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY  

identificado (a) con la C.C No.91.510.758  y  T.P.  No.219.214 del  CSJ    como  

apoderado(a) judicial de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
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Referencia:     Proceso Ordinario  No.2020-00058 

Accionante:    Luis Artemo González Quevedo. 

Accionado:     ACP Colpensiones., y Otro. 

 
 

Cmm- Proyectado 09/06/2021 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   

identificado (a) con la C.C No.65.701.747 y  T.P.  No.123.148 del  CSJ    como  

apoderado(a) judicial principal, y a la Doctor (a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO   identificado (a) con la C.C No.1.094.919.721  y  T.P.  No.250.913 del  

CSJ  como apoderado en sustitución de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad PORVENIR S.A., en los 

términos del Art.  291 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 8° del Decreto 806 del año 2020., sin embargo no obra contestación a la 

demanda; y teniendo en cuenta que la Dirección Seccional de Administración 

Judicial Bogotá – Cundinamarca, emitió la Resolución 368 del 25 de abril de 2019, 

por medio de la cual se revocó la lista de admitidos y no admitidos de auxiliares de 

justicia que hacen parte integral de la resolución No.002 del 22 de enero de 2019, 

convocatoria 2019-201 y por instrucción de los mismos se dispuso que los 

nombramientos de auxiliares de justicia correspondiente a todos los oficios y 

especialidades al igual que los curadores ad-litem, los debe realizar el Despacho 

conforme a los numerales del artículo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con excepción 

de los oficios de Secuestre, Partidores, Liquidador, Sindico, Interprete y Traductor.  

 

En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador ad litem en forma directa de los 

abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este Juzgado, nombrando para 

el efecto al abogado (a) FERNANDO ENRIQUE ARRIETA, identificado (a) con C.C. 

No. 19.499.248 y portador (a) de la T.P. No. 63.604 del CSJ, a fin de que se notifique 

y ejerza el derecho de contradicción de la sociedad PORVENIR  S.A., dentro del 

asunto de la referencia.  

 

Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección: calle 38No. 8-56 Oficina 

203 o al correo electrónico: correos electrónicos: fernando@arrietayasociados.com  

y arrieta3@yahoo.com   comunicando esta decisión, con la advertencia que deberá 

concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del cargo.  
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Referencia:     Proceso Ordinario  No.2020-00058 

Accionante:    Luis Artemo González Quevedo. 

Accionado:     ACP Colpensiones., y Otro. 

 
 

Cmm- Proyectado 09/06/2021 

 

ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los emplazamientos para 

notificación personal se realizarán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Referencia:     Proceso Ordinario  No.2020-00069 

Accionante:    Carmen Elena Martinez García. 

Accionado:     ACP Colpensiones., y Otro. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho del 

señor Juez, informando que se recibió contestación de la demanda por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., a 

través del correo institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 

calificar, advirtiendo que no se ha contabilizado los términos de traslado toda vez, 

que no obra el trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 

de año 2020. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno o (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en concordancia con 

el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con el memorial de contestación de la 

demanda por parte de las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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Accionante:    Carmen Elena Martinez García. 

Accionado:     ACP Colpensiones., y Otro. 
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PENSIONES COLPENSIONES, y SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A; el Despacho tiene por notificado por conducta concluyente a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, por 

tanto, seria del caso conceder  el termino de ley para que procedan a contestar la 

demanda, sin embargo teniendo en cuenta que obra contestaciones y las mismas   

reúnen  los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por economía procesal 

y por tanto se dispone: 

 

TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la SOCIEDAD DE 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y 

SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctor (a) LEIDY YOHANA PUENTES 

TRIGUEROS identificado (a) con la C.C No.52.897.248  y  T.P.  No.152.354 del  CSJ    

como  apoderado(a) judicial de SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   

identificado (a) con la C.C No.65.701.747  y  T.P.  No.123.148 del  CSJ    como  

apoderado(a) judicial principal, y a la Doctor (a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO   identificado (a) con la C.C No.1.094.919.721  y  T.P.  No.250.913 del  

CSJ  como apoderado en sustitución de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que aún no obra el trámite tendiente a la 

notificación personal al demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

se REQUIERE a la parte actora adelante la citación en la forma en el artículo 8ª del 

Decreto 806 de 2020. Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el artículo el art. 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con 

el artículo 29 del C.P.T.S.S,  con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías 
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de la información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 

proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación si 

fuere el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez 
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División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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